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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: TURQUÍA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: 

Ministry of Industry and Technology (Ministerio de Industria y Tecnología) 
DG for EU and Foreign Affairs (Dirección General de Asuntos Exteriores y de la UE) 
Mustafa Kemal Mah. Dumlupinar Bulvari 
Eskişehir Yolu 2151. Cad. No:154 

Çankaya-Ankara (Turquía) 
Teléfono: +90 (312) 201 60 82 
Fax: +90 (312) 219 68 64 

Correo electrónico: benan.akbas@sanayi.gov.tr, sumeyye.sabanci@sanayi.gov.tr 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 

autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 
en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Turkey-TBT Enquiry Point (Servicio de información OTC de Turquía) 
Ministry of Trade (Ministerio de Comercio) 

DG of Product Safety and Inspection (Dirección General de Seguridad e Inspección de 
Productos) 
Sogutozu Mah. 2180. Sk. No:63 06530 Çankaya-Ankara (Turquía) 

Teléfono: +90 (312) 204 89 37 / 89 52 
Fax: +90 (312) 212 87 68 
Correo electrónico: tbt@ticaret.gov.tr 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 

número de partida de la ICS): requisitos de diseño ecológico aplicables a las pantallas 
electrónicas. 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Draft 
Communique on Ecodesign Equirements for Electronic Displays (Proyecto de Comunicado 
sobre los requisitos de diseño ecológico aplicables a las pantallas electrónicas 

(2019/2021/UE) (SGM: 2021/5). Documento en inglés (27 páginas). 

6. Descripción del contenido: El Comunicado notificado se aplicará a las pantallas 
electrónicas, incluidas las televisiones, los monitores y las pantallas digitales de 
señalización. 

El Comunicado notificado no se aplicará a las siguientes pantallas electrónicas: 
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a) las pantallas electrónicas con una superficie de visualización igual o inferior a 100 
centímetros cuadrados; 

b) los proyectores; 

c) los sistemas de videoconferencia "todo en uno"; 

d) las pantallas para uso médico; 

e) los cascos de realidad virtual; 

f) Los productos especificados en el sexto párrafo del artículo 2 del Reglamento 
sobre el Control de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos publicado 
en la Gaceta Oficial Nº 28300 de 22 de mayo de 2012, las herramientas 

industriales de gran envergadura y fijas especificadas en el Anexo 1/A del mismo 
Reglamento y los productos para implante especificados en el Anexo 1/B y las 
pantallas que están en contacto infeccioso y los productos enumerados a 

continuación, las pantallas integradas o las pantallas anexas a esos productos, 

1) los aparatos destinados a ser enviados al espacio; 
2) las instalaciones fijas de gran envergadura, con exclusión de cualquier equipo 
no diseñado e instalado específicamente como parte de esas instalaciones; 

3) los vehículos de transporte de personas o mercancías, excluidos los vehículos 
eléctricos de dos ruedas que no estén homologados; 
4) los vehículos móviles no de carretera exclusivamente para usos 

profesionales; 

5) los aparatos diseñados específicamente para investigación y desarrollo, 
puestos a disposición únicamente en un contexto interempresas. 

g) pantallas que son componentes o subunidades de productos abarcados por las 
medidas de aplicación adoptadas en el marco del Reglamento sobre el diseño 
ecológico de los productos relacionados con la energía (2009/125/CE) publicado 
en la Gaceta Oficial Nº 27722 de 7 de octubre de 2010. 

Los requisitos establecidos en el anexo II, letras A y B, no se aplicarán a las siguientes 
pantallas: 

a) las pantallas para producciones audiovisuales; 

b) las pantallas de uso profesional; 

c) las pantallas para aplicaciones de seguridad; 

d) las pizarras digitales interactivas; 

e) los marcos digitales para fotografías; 

f) las pantallas digitales de señalización. 

Los requisitos establecidos en el anexo II, letras A, B y C, no se aplicarán a las siguientes 
pantallas: 

a) pantallas de visualización del estado; 

b) paneles de control. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 
problemas urgentes: La finalidad del Comunicado notificado es establecer los requisitos 
de diseño ecológico para la introducción en el mercado y la puesta en servicio de pantallas 

electrónicas, incluidas las televisiones, los monitores y las pantallas digitales de 
señalización en relación con la aplicación del Reglamento sobre el diseño ecológico de los 
productos relacionados con la energía (2009/125/CE) publicado en la Gaceta Oficial Nº 

27722 de 7 de octubre de 2010; protección del medio ambiente; armonización. 

8. Documentos pertinentes: El Comunicado notificado se ha basado en el Reglamento 

2019/2021/UE de la Comisión, por el que se establecen requisitos de diseño ecológico 
aplicables a las pantallas electrónicas con arreglo a la Directiva 2009/125/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, se modifica el Reglamento (CE) Nº 1275/2008 de la 
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Comisión y se deroga el Reglamento (CE) Nº 642/2009 de la Comisión, en el contexto de 
la armonización con la legislación de la Unión Europea. 

El Comunicado notificado se ha basado en la Ley N° 4703, de 29 de junio de 2001, sobre 
la Elaboración y Aplicación de la Legislación Técnica sobre Productos, y el Decreto N° 1 

del Presidente sobre la Organización de la Presidencia, publicado en la Gaceta Oficial N° 
30474, de 10 de julio de 2018. 

9. Fecha propuesta de adopción: El Reglamento se adoptará en la fecha de publicación. 

Fecha propuesta de entrada en vigor: 1 de marzo de 2021 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 1 de marzo de 2021. La 

legislación pertinente entrará en vigor en el marco de la armonización con la legislación 
de la UE. 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 
números de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, 
en su caso, de otra institución: 

Ministry of Industry and Technology (Ministerio de Industria y Tecnología) 
DG for EU and Foreign Affairs (Dirección General de Asuntos Exteriores y de la UE) 
Teléfono: 0 (312) 201 60 82 

Fax: 0 312 219 68 64 
Correo electrónico: benan.akbas@sanayi.gov.tr 

En el documento adjunto figura el texto del Reglamento en inglés: 

https://members.wto.org/crnattachments/2021/TBT/TUR/21_1455_00_e.pdf 
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